
Proc.: EJECUTIVO SINGULAR  2019-00304-00 

Dte.: CARLOS HUMBERTO SARRIA SOLANO C.C10.520.707 

Ddo: HUMBERTO SALAMANCA ISAZA C.C 72.258.932 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 002 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN – CAUCA 
CÓDIGO: 19-001-41-89-002 

 

LIQUIDACION DE COSTAS 
 

Popayán (C), febrero 01 de 2022. Procede esta secretaría dentro del presente proceso 
adelantado por CARLOS HUMBERTO SARRIA SOLANO, contra HUMBERTO SALAMANCA 
ISAZA, a liquidar las costas conforme a lo dispuesto en el numeral 2° de la providencia dictada 
el 09 de diciembre de 2021. 
 

En favor de la parte demandante y a cargo de la demandada:  

Agencias en derecho $500.000 

TOTAL $500.000 

 
 
 
SON: QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE.-  
___________________________________________________________________________________ 

 
 

JUZGADO 002 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN – CAUCA 

 
AUTO N.º 137 

 

Popayán, Cauca, febrero primero (01) de dos mil veintidós (2022) 
 La presente providencia se notifica en estado Nº 010, del 02 de febrero de 2022 

 
 
1º.-  La liquidación de costas que antecede, quedará APROBADA en su totalidad una vez 

quede ejecutoriado el presente proveído, conforme lo establecido en el art. 366 del Código 
General del Proceso.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
   

 
 

VÍCTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS 
Juez 


